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Veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00310-00

En la presente acción, interpuesta por ARIEL DE JESÚS CORREA FERNÁNDEZ

en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y LA AFP COLFONDOS S.A., se INCORPORA la documental

allegada por la parte accionante y se pone en conocimiento de las accionadas por

el término de un (1) día hábil a partir de su notificación, para que rindan el informe

correspondiente respecto de las nuevas pruebas allegadas, de conformidad con lo

consagrado en el art. 19 del Decreto 2591 de 1991.

Ahora, frente a las respuestas allegadas por la accionadas, se INCORPORAN y se

ponen en conocimiento de las partes por el término de un (1) día hábil.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 164

Hoy 02 de octubre de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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